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Que, así mismo con arreglo al numeral 9) del Artículo 9o de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡pal¡dades, corresponde al concejo municipal (...): 9. Crear, mod¡ficar, suprim¡r
o exonerar de contr¡buciones, tasas, arbitr¡os, licencias y derechos, conforme a ley.

Que, el art. 55' de la precitada Ley señala: Los bienes, rentas y derechos de
cada mun¡cipalidad const¡tuyen su patr¡mon¡o. El patrimonio municipal se administra

de ley. Los bienes de dominio público de las municipalidades son inalienables e
imprescriptibles. Todo acto de disposición o de garantía sobre el patrimon¡o municipal
debe ser de conocimiento publico.

Que de igual forma el artículo 68" del m¡smo cuerpo legal señala: " el acuerdo
municipai cie cionación, cesión y concesión ciebe tijar de manera inequivoca ei oestino
que tendrá el bien donado y su modalidad. El incumplimiento parcial o total de la
finalidad que motivó la donación, cesión o conces¡ón ocasiona la reversión del b¡en

Mariano Metoar, t 2 l4AR, ?0¿5

El Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar;

N,I( I,I'AI!| I (J:
El Concejo Municipal Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinario de fecha

03 de mazo de 2025, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng, Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trato: Eictamen LegaÍ ñto 047-ZO25,CIGAJIffOMM de lá Oficina Generaf
de .Asesoría Jurídlca de fecha 2143-2025, y;

eoñ¡stDERAi¡DO:
Que, los Articulos 194'y 195'de la Const¡tución Política del Perú, modificados

por las Leyes N" 27680 y N' 30305, de Reforma Constitucional señalan que las
mun¡c¡palidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local, con
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
en concordancia ,@n el Artículo ll d-el Título Preliminar de la _l e!, N" 27572, Ley
Orgánica de Municipalidades y modificatorias, señala que la autonomía que la
Constitución Política del Perú establece para las mun¡cipalidades, radica en la
facukad de ejere+r ac{oe de gobierno, administrativos y de adrninistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico.

Qi¡e, conforme a !a atribución ¡eccnocida a'l ei AiÍícülo 71"¡ 19"-", nui"i,a-d 4)
de la Constitución Política del Perú, los gob¡ernos locales son 

-competentes 
para

crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos
ffuñieipálés, toñfórTñé á lá léy.

Que, el Artículo 55o de la Ley de Munlcipalidades señala: Los bienes, rentas y
c¡erechos cje cacia municipaiic¡acj constiruyen su patrimonio. Ei patrimonio municipai
se admin¡stra por cada municipal¡dad en forma autónoma, con las garantías y
responsabilidades de ley. Los bienes de dominio público de las municipalidades son
inal¡enables e imprescriptibles. Todo acto de disposic¡ón o de garant¡a sobre el
patrimonio mun¡cipal debe ser de conocimiento público.

Que, conforme séñaia ei Anículo 3go de ia prec¡tada norma. Los concejos
municipales ejercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de
ordenanzas y acuerdos. Los asuntos administráivos concernientes a su organización
inte¡na, los resuelven a través de resoluciones de concejo.
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inmueble y/o mueble a la munic¡palidad la cual incorpora su patrimonio las
meloras a título gratuito.

Que al respecto se precisa que la donación debe ser entend¡da como
un acto de liberalidad, por lo cual Ia persona natural o jurídica, fansfiere
gratuitamente la prop¡edad de un b¡en o bienes a otra conforme está
establecido en el artículo '1621 del Código Civil.

Que, mediante Oficio No008-2024-AA. HH/B del presidente del
Asentamiento Humano Berlín en su condición de asociados que forman
parte del área de influencia del puesto de salud Mirador, solicita se otorguen
tres módulos para apalear el hacinamiento de los consultorios del puesto de
salud en mencrón.

Que, mediante Oficio N' 019-2025-GRA/GRS/GR-RSAC-D-MRS.GSM.J
del Jefe de Ia tt/licro Red Generalísimo San Martín de la Red de Salud
Arequipa Caylloma de la Gerencia Regional de Salud por la que solicitan la
entrega de dos módulos para el puesto de salud según acuerdo entre los
dirigentes de los asentamientos humanos de la jurisdicción del mirador con
los señores Regidores y el señor Gerente Municipal.

Que, mediante lnforme N' 166-2025-GDTI-MDNIM de la Gerencia de
Desarrollo Territorial e lnfraestructura por el que señala que, de acuerdo a la
inspección realizada en el Puesto de Salud Mirador se verif¡co el área de
aproximadamente 98Ma donde se instalarÍan los módulos, así m¡smo se
ver¡f¡có que en el almacén de esa gerencia la existencia de un saldo de obra
correspondiente a 02 módulos de 49m' en estado regular valorizados en S/
490.00 cada uno precisando que este valor aplicado conc¡erne a b¡enes
utilizados (valor de rescate) por lo que en este contexto considerando que
los puestos de salud brindan atención para todas las personas y que los
módulos son una solución constructiva que permitirá crear mayores espacios
para sat¡sfacer las necesidades de quienes los utilizarán tanto personal
médico como pacientes y dada su disponibilidad recom¡enda la aprobación
de la donacrón de los 02 módulos al puesto de salud.

Que, se ha mer¡tuado dentro del marco legal precedente han s¡do
valorados el lnforme N" 166-2025-GDTI-MDMM de la Gerencia de Desarrollo
Territorial e lnfraestructura y ponderada la necesidad expresada mediante
Oficio No008-2024-AA. H H/B del presidente del Asentamiento Humano
Berlín, el Oficio N" 019-2025-GRA/GRS/GR-RSAC-D-MRS.GSM.J del Jefe
de la Micro Red Generalísimo San Martín de la Red de Salud Arequtpa
Caylloma de la Gerencia Regional de Salud debe estimarse procedente lo

icitado, debiendo ponerse a consideración del Pleno Municipal y

Que, med¡ante Dictamen Legal No 047 -2025-OGAJ/M DM M, la Ofictna
General de Asesoría Jurídica señala que debe estimarse procedente aprobar
la transferencia por donac¡ón de 02 módulos de aproximadamente 7x7

metros = 49 m2 clu estado regular valorizadas en S/490.00 (valor de
rescate) haciendo un total de S/ 980.00 (novecientos ochenta con 00/100
soles) las que constituyen saldos de obra del Puesto de Salud Mirador a ser
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sol¡c¡tarse la acreditación del Jefe de la Micro Red GeneralÍsimo San Martín,
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Por los fundamentos expuesios, y en uso de ¡as tacultades conieridas por ia Ley NG

27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria
dE fEChA 03 dE MAEO dE 2025, CON DISPENSA DEL TRAÍUIITE DE LECTURA Y
APROBACIÓil DEL ACTA POR MAYOR|A, affibó a to sigu¡ente:

SEACORDÓ:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la transferencia por donación de 02 módulos de
aprox¡madamente 7x7 metros = 49 m2 du estado regular valorizadas en S/490.00

es)

ART|CULO SEGUNDO. - DISPONER, a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de
Desárolló Téiritóliál é lfiflaé$ruetura el cufhpt¡ftiénto dét ácuefdd a expédirse, á§í
como verificar el uso y destino de los b¡enes transferidos en cal¡dad de donación.

ARÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Modernización y Tecnologías
de lnformación y Comunicacién la publicación en el FORTAL WEB de la
Munioipalidad Distdtal de Madano Metgar; y al responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón conespondienle.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CTJMPLASE.
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de Escate) haciendo un total de S/ 980.00 (novec¡entos ochenta con 00/100
las que const¡tuyen saldos de obra del Puesto de Salud Mirador a ser utilizadas
eléJ'lrento construc*ivo para el uso de! personal médico y los pacientér.


